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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

, a 	C JUL. 2022 	. 	  
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II y 

párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

iudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
21-1149-SPA-904, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
mite la presente Resolución considerando los siguientes: 

entidad denuncia ciudadana relativa a: (...) El maltrato del que es objeto un ejemplar 
con cuello blanco, que se encuentra al fondo del predio, a la intemperie, amarrado 

además no le proporcionan alimento ni agua, por lo que el animal esta desnutrido (...) 
n lugar en Avenida Tláhuac, número 5738, colonia San Sebastián, Alcaldía Tláhuac] 

STIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

o 51 y 85 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado, 
tivo de la presente denuncia. 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí: Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
establecido en lo artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animalls de 

la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se acS91\ 511Y a 
investigación de uncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el domiciliptObkc mé0 

Avenida Tláhuac, número 5738, colonia San Sebastián, Alcaldía Tláhuac. 	 C,`" 	\Y- 

9'19<j>\:.+01"167-  01‘.$  
Al respecto, la Le de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su a culo"qa<toqUe se 
consideran acto de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda oca 

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privado de 	 ento, agua, 
espacio, abrigo s.ntra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojami- _. 3ecuado acorde a 
su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que 
personal de esta entidad realizó visita de reconocimiento de hechos al domicilio ubicado en Avenida 
Tláhuac, número 5738, colonia San Sebastián, Alcaldía Tláhuac, donde uno de los habitantes del 

inmueble señaló que el responsable del canino no se encontraba; no obstante desde la vía pública se 

observó un ejemplar canino de talla grande ubicado al fondo del inmueble. Por lo anterior; se realizó 

una segunda visita de seguimiento, dos habitantes del inmueble hicieron del conocimiento que en el 

predio existen varios inmuebles y que en ninguno tienen perros con las características señaladas en el 
escrito de denuncia, así como que ninguno contaba con algún canino amarrado, es importante 
señalar que en cada una de las diligencias practicadas se dejó citatorio pegado en puerta; sin que 
haya comparecido o se hubiera comunicado el responsable. 

Por lo anterior, mediante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante informar si los hechos 

denunciados continúan presentándose, con la finalidad de poder continuar con la investigación, sin 
que a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya sido atendido en forma. 

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hechos 
denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, 
realizó 2 visitas de reconocimiento de hechos en al domicilio ubicado en Avenida Tláhuac, 
número 5738, colonia San Sebastián, Alcaldía Tláhuac, donde uno de los habitantes del 

inmueble señaló que el responsable del canino no se encontraba; no obstante desde la vía 
pública se observó un ejemplar canino de talla grande ubicado al fondo del inmueble. Por lo 

anterior; se realizó una segunda visita de seguimiento, dos habitantes del inmueble hicieron 
del conocimiento que en el predio existen varios inmuebles y que en ninguno tienen perroj,con 
las características señaladas en el escrito de denuncia, así como que ninguno cont" 
algún canino amarrado, es importante señalar que en cada una de las diligencias 
se dejó citatorio pegado en puerta; sin que haya comparecido o se hubiera 
responsable. 	 <<., ■̀ ' ("5  

41-9-  
• Mediante oficio esta autoridad solicitó solicitó a la persona denunciant 'nformá1- 	qs-hechos 

denunciados continúan presentándose, con la finalidad de poder con lqpvestigación, 
1kc 

sin que a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya sie-001- 	do en forma. - 
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ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

studio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este in trumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téng se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxic 

SEGUNDO.-Remí ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradurí , para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí • uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y 
Protección y Bie 
la Ciudad de Mé 

fracciones I y X, 

Ordenamiento T 

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

star a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
ico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 

1, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana y Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 
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